
Minería y visto el preceptivo informe del Ministerio de Industria 
y Energía en relación con la indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977. de 4 de enero, de Fomento de la Minería, Real 
Decreto 600/1979. de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas n. inerales y actividades con elias relacionadas, declara
das prioritarias; Real Decreto 1107/1978, de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla el titulo III, capitulo II, de la citada Ley; 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer:

Primero —Uno. Con arreglo a lo previsto en e! articulo 3.“
del Real Decreto 1167/1978, de  2 de mayo, se otorgan a la
Empresa «Mármoles Jlmarsa, S. L.», con domicilio en la ca
rretera Villacarrillo, kilómetro 50, Purchena (Almería), los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se
hace exte isivo a los materiale y productos qu , no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El niazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día, que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y 
, 2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 

primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas _ Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final ter
cera de la Ley de Fomento dé la Minería, para tener derecho 
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el 
caso de que la Empresa «Mármoles Jimarsa, S. L.», se dedique 
al ejercicio de otras actividades no mineras o correspondientes 
a recursos no incluidos en la relación de sustancias minerales 
declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979, de 18 de 
marzo, deberá llevar contabilidad separada de las actividades 
minerali: relativas a- dichos recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Mármoles Jimarsa, S. L.» son de aplicación de modo 
exclusivo a las actividades de exploración, investigación, explo
tación y beneficio en la planta de elaboración de mármol en 
Purchena (Almería).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiará dará lugar a la priva
ción de 1 s beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto — Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 120 de la 
Ley de F rocedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. par su conocimiento y efectos-,
Madrid, 13 de junio de 1984.—P. D. (Orden ministerial de 

1 de mayo de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Villarnovo.
limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

20041 ORDEN de 13 de junio de 1984 por la que se 
concede a la «Compañía Anónima Madrileña de 
Productos Alimenticios, S. A.» (CAMPASA), los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Fes- 
oa y Alimentación de 11 de mayo de 1984, por la quei se deolaxa 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria definida en la Orden de ese Ministerio de 30 de julio de 
1981 y según la normativa del Decreto 2853/64, de 8 de sep
tiembre, a la «Compañía Anónima Madrileña de Productos Ali
menticios, S A.» (CAMPASA), para la instalación de 191 tan
ques de refrigeración de leche en origen en varias localidades de la provincia de Segovia,

E«te Ministerio a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad oon lo establecido en el articulo 8.° de 
la Ley 152/19Ü3, de 2 de diciembre y articulo 8. del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero —Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva

de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1905, se otorgan a la «Compañía Anónima Madrileña de Pro
ductos Alimenticios, S. A:» (CAMPASA). el siguiente beneficio 
fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas que graven la importación de bie
nes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se 
fabriquen en É6paña. Este beneficio se hace extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación en primera instalación a bie
nes de equipo ce producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de 
la pub ioaoión de esta Orden en el «Boletín Ofloial del Estado». 
No obstante dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Eoonómicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando prooediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumo la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios conoedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados. __

lercero—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de aouerdo oon lo previsto en el articulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio do Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado 
a partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid 13 do junio de 1984.—P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 1984), el Director .general de Tributos, Francisco Javier 
Eiroa Villarnovo.
limo. Sr. Seoretnrio, de Estado de Hacienda.

20042 ORDEN de 2 de julio de 1984 por la que se autori
za la fusión de la Caja de Ahorros y Préstamos 
de Palencia y la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Salamanca en una sola Entidad, denomi
nada Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Salamanca».

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Banco de España de fecha 
1 de junio de 1984, con el que se remite expediente relativo a la 
solicitud conjunta de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Salamanca y de la Caja de Ahorros y Préstamos de Palencia, 
para que se autorice la integración de la segunda en la primera, 
se aprueben las modificaciones introducidas en los Estatutos y 
Reglamento del Procedimiento para la designación de los Or
ganos de Gobierno de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Salamanca y se le conceda la bonificación de un 30 por 100 
de la capacidad consumida por las oficinas abiertas con anterio
ridad por ambas Cajas, acogiéndose a lo dispuesto en el artícu
lo 9.” del Decreto 1838/1975, de 3 de julio;

Considerando que la fusión que se pretende está de acuerdo 
con lo dispuesto en el mencionado artículo 9." del Decreto 1838/ 
1975, al concurrir en la Caja citada la circunstancia de coinci
dencia de ámbito regional de actuación y reducido volumen de 
recursos;

Considerando que se han tenido en cuenta las condiciones 
básicas para la fusión, establecidas en el articulo 12 del Decre
to de 14 de marzo de 1933, porque ninguna de las dos Entidades 
se encuentra en período de liquidación y que, con la integra
ción de la Caja de Ahorros y Préstamos de Palencia en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca no se modi
fica, grava o perjudican los derechos y garantías do los afecta
dos por el cambio, según consta en las certificaciones de los 
acuerdos de integración unidas al expediente;

Considerando que los acuerdos adoptados por cada una de 
les Cajas que solicitan la fusión por integración de la Taja de 
Ahorros y Préstamos de Palencia en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Salamanca, lo han sido de conformidad 
con las formalidades y requisitos exigidos en sus respectivos 
Estatutos, en el Decreto 1838/1975, de 3 de iulio: Real Decre
to 2290/1977, de 27 de agosto; Orden de 7 de febrero de 1979 
y demás disposiciones aplicables a esta materia y que en 
aquéllos consta que se transfiere, con disolución de la Caja de 
Ahorros y Préstamos de Palencia, su patrimonio, subrogándose 
la Caja de Ahorros y Monta de Piedad de Salamanca en la 
totalidad de los derechos, expectativas, acciones, obligaciones, 
responsabilidades y cargas de la misma-,

Considerando que las modificaciones introducidas en los Es 
tatutos y Reglamento de Procedimiento para la designación 
de los Organos de Gobierno de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca como consecuencia de la fusión, se 
ajustan a las disposiciones vigentes,


